
Jliércoles 27 de Octubre Número 241Año de 1915.
Precios suscripción

Precios dt inserción
En la Capital:

Por uu mes. . . 
» tres meses . 
» seis meses . 
» un año. . .

Fuera de la 
Por un mes. . . 

» tres meses.. 
» seis meses.. 
» un año. . ..

2
5’5< )

10’5 J
20’50
Ctípital:

2’50
7

12’50 
24

»

ptas.

ptas.

Números sueltos, 25 
mos de peseta « ada uno.

cénti-

El pago d© la suscripción es 
adelantado.

í? U oroViacia de Cogroio

Los edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á die^e; 
si excede de dicho número re
girá la tarifa siguiente:

PeaeUs 
por linea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
» 15 id. id. . . . O’O?
» 30 id. id. . . . 0*05

* de 1916.
I Las Corporaciones y particula

res de e.sa provincia que deseen 
celebrar la Fiesta, deberán diri
girse, antes de fin del mes de No
viembre al Sr. Ingeniero Jefe de 
Montes de Logroño, manifestán
dole el punto preciso en que pro
yecten realizarla, la especie y el 
número de plantas que deseen y la 
época aproximada en que pueden 
necesitarlas, añadiendo que abo
narán directamente los gastos de 
arranque, embalaje y porte hasta 
el punto de destino.

El Jefe del servicio á cuyo car
go esté ei vivero ó el depósito 
hará, en vista de los pedidos, una 
distribución provisional de las 
existencias, sobre la base de que 
queden preferentemente atendi
das las demandas menores, y par
ticipará á los solicitantes el nú
mero y la clase de plantas que 
les ha concedido.

Al llegar la época de celebrar 
la Fista, el solicitante hará el pe
dido detallado cuidando de distin
guir, principalmente en lo que se 
refiere á los chopos, si han de ser 
para plantaciones lineales en pa
seos, caminos, etcétera, ó para 
plantaciones cerradas (choperas), 
con el objeto de destinar al caso 
1.® los de primera talla y al 2.® los 
de segunda.

Madrid, 15 de Octubre de 1915. 
==E1 Inspector general, Luis Era- 
so. =Rubricado =Es copia.=El 
Ingeniero Jefe, Tomás Erice.

Anuncios judiciales. 0’15 pe
setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
respondadel pago en laCapital.

Las Ley» s obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca
nalias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- ' 
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- H 
pusiere otra cosa. ||

Se enti índe hecha la promulgación el día en que termina la H 
inserción de la Ley en la Caceta. (Art. 1del Código Civil),

be suscribe eu la Secretaría de la Excelentísima Diputa
se publica todo? los días, excepto los festivos h ción y en la imprenta Provincial, in.stalada en la planta baja 

o de la Casa de Beneficencia.

k'ranqiieo concertado
Los suscriptores de fuera de ¡a í’apital remitirán su im

porte en libranza del 'í'esoro, Giro postal ó letra de fáoil 
cobro.

DEL

GOürSBJO O.K MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q- g-). S. M. la Rein s Doña
Victoria Eugenia y Sus 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infante.s continúan sin novedad en 
su importante salud

De ¡guai beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 25 de Octubre.)

CIKCÜL.ARES

2180
El Excmo. Sr. Ministro de la 

Guerra, en Real orden telegráfi
ca trasladada por el Excmo. se
ñor Gobernador Militar de la Pla
za, dice lo que sigue:

«Con n otivo ser festivos los 
días 31 corriente mes y 1.® de No
viembre próximo, S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien prorro
gar hasta día tre.s inclusive dicho 
Noviembre el plazo señalado por 
Real orden 29 Septiembre último 
para que los individuos en ella 
comprendidos puedan acogerse á 
los beneficios del capítulo XX vi
gente ley Reclutamiento y optar 
al cambio de cuota que citada 
Real orden autoriza*.

Lo que se hace público por me
dio del presente Boletín Oficial 
para general conocimiento y cum 
plimiento.

Logroño, 25 de Octubre 1915.
El Gobernador, 

de Irazazahul

2188
El Excmo. S’". Ministro de la

Gobernación, en telegrama cir- ’ to, deslinde y en su caso demar-
cular me dice lo siguiente:

«Comunica Ministeric de Esta- 
, do que autoridades fram esas exi 

gen para conceder perntiso resi
dencia obreros españoles presen 

. tación certificado facultativo 
acreditativo no padec' r enferme- 

; dad contagiosa y heoer sido va 
i cunados en tiempo que no exceda 
j de un año anterioridad, debiendo 
! ser leerabz.iuos dichos certifica- 
j dos por Cónsules en España»,
i Lo que se hace público por me- 
I dio del presente Boletín Oficial 
! para general conocimiento y cum- 
! plimiento.
’ Logroño, 25 de Octubre 1915. 
!
i £1 Gobernador,

! I • de IraKazabai

j higiene y Sanidad pecuarias

('IRCULAR
2199 

í Habiendo hecho su aparición la 
I viruela en el ganado lanar de 
j Fonzaleche, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 12 del 
Reglamento de la ley de Epizoo
tias de 18 de Diciembre del año 
anterior, he acordado declarar en 
estado de infección la menciona
da localidad, á fin de que lo.s se
ñores Alcaldes, Veterinarios y 
ganaderos de los pueblos limítro
fes conozcan e! peligro que entra
ña ¡lara la salud de los ganados 
receptibles á dicha epizootia, y 
extremen la vigilancia y medidas 
sanitarias para evitar todo con
tagio.

Logroño, 26 de Octubre 1915.
El Goberuador, 

Iz. «le Irazazabal

2176
En el plazo que media entre les 

días 1 al 8, ambos inclusive, del 
próximo mes de Noviembre, se 

j efectuarán por el personal facul
tativo de esta Jefatura, las opera 
cione.s de campo de reconocirnien- 

cación, del registro minero titu

lado «Concepción», expediente 
núm 2.9ó6, situado en el término 
municipal de Alcanadre, y cuyo 
edicto de admisión fue publicado 
en el Boletín Ofici.al de la pro
vincia, del día 11 de Septiembre 
último, siendo su peticionari*"»  don 
Luis Amusco y Moran-Labande- 
ra, vecino de Logroño.

Lo que de orden del Sr. Gober
nador se publica en este Bolrtí.n 
Ofici.al para conocimiento de los 
interesados, á los efecto.s de la 
Ley y Reglamento vigentes en 
Minería.

Logroño, 25 de Octubre 1915. 
—El Ingeniero Jefe accidental, 
José Elvira.

Admiaistradúa Proviuci?!

ÜK

INGENIEROS DE MONTES

Inspección de Repoblaciones Forestales y Piscícolas

FIESTA DEL ARBOL
2131

Sabido es cuánto contribuye la 
despoblación de las sierras que 
cruzan el territorio español á la 
sequía característica de gran par
te de la península Ibérica, lo que 
es el principal enemigo de nues
tra agricultura, mientras que el 
arbolado en las montañas y en las 
llanuras en grandes masas y en 
cortinas, en espesuras y aun di
seminado produce efectos bene
ficiosos, proporcionales siempre 
á la altura, á la frondosidad y á 
la superficie que ocupa, por lo que 
se debe propagar y respetar el 
árbol, y cuanto se haga en su fa
vor es digno de loa.

Para que se extienda el arbo
lado es de gran interés que se le 
ame y se le respete, y al efecto, 
nada mejor que inculcar en el 
pueblo esas ideas, celebrando la 
Fiesta del árbol en todas partes, 
dándole carácter oficial y cons
tituyendo las Juntas locales y las 
Asociaciones que cita el Real de
creto de 11 de Marzo de 1904, en 
cuyo artículo 4.® se previene que 
los Ingenieros Jefes procurarán 
suministrar plantones y semillas 
gratuitamente.

Las plantas nara este objeto 
existentes en l.° de Septiembre 
de 1915 en los viveros á cargo 
del Sr. Ingeniero )efe de Montes 
de la provincia de Logroño, eran 
las siguientes:

' Altura media 
ESPECIE i — NÜMIRO 

1 Metros

Chopo lorabar j 
do. . . .- 

Idem carolino. . 
Moreras..
Castaños de In

dia..............  
Pino silvestre, .f

50'
50^

19000
300
200

2 50 2(X)
Plantas ¡'100000

fie j

3 
9

Pino pinaster. ^emillerOj 20000

j Sólo podrán proporcionarse las 
i plantas hasta el día 15 de Enero
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Fsta Cornoración en sesión celebrada en el día de hoy v de conformidad con lo prevenido en el artículo 29 de la Instrucción aprobada por 
Real decreto de *>4 de Enero del915, sobre contratación de obras y servicios provinciales y municipales, acordo sacar a remate poi medio de 
^ibastrnúbhca el suministro de varios artículos para los Establecimientos de Benehcencia, otros servicios provinciales y set vicio de baga
jes de los cantones en que se halla dividida la provincia, durante el próximo año de iQlb, bajo los tipos que se especifican a continuación \ 
en los días que también se detallan:

ARTÍCULOS V 0 PROS SERVICIOS
ea

Año

FECHAS 
4ue han de tener lu<ar lo.‘

■
Meo : Dia

i

- - * ' '
1 Precio ' importe j

CONSUMO CALCULADO c4,ÍLí.d : “ i
„ ~ i Pesetas Cts. ¡

Hora ' Pesetas Cts. । ।
¡____________ ___ ,_______ .1_______

Depósito 
ó fianza qae 

ha de 
constituirse

Pesetas ' ts.

Arroz..............................................................................

Pimiento molido.............................................................
Azúci r terciada.............................................................
Idem cortadillo (Farmacia)...........................................

Carbón vegetal....................................... •
Cisco...............................................................................
Carbón de piedra.....................................................
Papel Boletín > lista.s electorales...............................

Material para el taller de zapatería.............................

Id, —Ausejo...........................................................

1 j —Calahorra.............................. .......................
11 - Cenicero.......................................................
Id. -Cervera........................................................

id. —Logroño.........................................................
id —Lumbreras. ...........................................
Id. —Nájera ..... ................... .... •

Huevos. . ,............................................... • •
Patatas...........................................................................

1915
» 
»
>
»

>
»
>
>

>

»

! *
>

>

>
»
»
» 
»

»

»

i
Noviembre i 9

» ! »
» ! »

i* *

»

» »
» >

i

» 10

1 ’ * ’

i ’ 26
» »

----------- 1. "■ ! i
Alas 11 4.0(X) kilogramos * 60| 2400 »

» '2.000 - * 60 4200 »
» Ô.000 - » 62, 3720 »
. 5.500 » » 111 605 »

,1.300 > 1 701 2210 .
» 900 » 1 65 1485 »

900 » . 90. 810 »
500 . 1 251 62,5 •

i > i 1.000 » ? 60' 2500 »
A las 12 1.600 quintales métricos i 3 » 48(X) » 

» 600 hectolitros 2 60 1560 »
1 800 » ¡ ’

» 500 quintales métricos ' 5 50 -750 »
» 500 resmas * 2000 »

/ 300 kgms. suela de 1.* , 6 50i
l 100 id. id. de 2.’ 5 501
1 30 id. Calcuta negra 1.* ’ 11 *
< 25 id. id. 2.*^ 1 10 » 3692 »
J 35 id. vaqueta blanca 10
1 20 id. de t?ecerro negro ! U »l

6 id. de badana blanca ! 7 »/
’A las 12 i 640 »
i . 850 »
' . 260 »
i . i i 540 •
!» 700 »
i » 200 »
! » i 800 •
! . 1 1250 •
i » i 200 »
1 . ; . . -t 250 »

T » 250 •
! . ! 200 .
'Alas 11 4.300 litros 1 40! 6020 »

» 8.000 kilogramos » 95, 7600 »
i » 8.000 id. 1 *! 8000 »

a» 5.:>00 id 2 25 12375 »
! 8.000 id. 1 60 12800 »

i » 500 quintales métricos 11 .50! 6750 »
128.000 litros » 30i 8400 »

1

120 •
210 »
186 »
30 25

no 50
74 25
40 50
31 25

125 »
240 »
78 »

180 »
137 50
100 »

184 60

17 »
42 50
13 .
27 «
'35 »

! 10 »
i 40 »
1 62 50 
i 10 .
1 12 50
i 12 50
1 10 .
i 301 -
i 380 »

400 »
618 75 

! 640 » 
i 287 50 
i 420 •

A los efecto.s del artículo 15 de la repetida Instrucción, ha sido de
signado como Letrado D. Francisco Loma, vecino de esta ciudad.

Las propo.siciones se entregarán en pliego cerrado y con arreglo 
al modt lo de proposición que se inserta á continuación:

I

PARA EL SUMINISTRO DE ARTÍCULOS

í Don...... vecino de...... enterado del pliego de condiciones para la 
contrata de suministro de..  á los Establecimientos provinciales de 

' Beneficencia para el año 1916, que acepto, me compromete á tomar 
á mi cargo dicho servicio al precio de.. pesetas...... céntimos, faci
litando el artículo como la muestra.

i Fecha v firma.
!

I PARA EL SERVICIO DE BAGA ÍES

! Don...... vecino de ... , enterado del pliego de condiciones que ha 
; de servir de base para el remate del servicio de bagajes del cantón 
' de. .. para el próximo año de 1916, que acepto, me comprometo á 
' verificar dicho servicio por la cantidad de--- pesetas...... céntimos, í

Fecha y firma.

i Lo que se anuncia al público para conocimiento del mismo y en 
í particular para cuantos deseen tomar parte en los remates.
I Logroño, 25 de Octubre de 1915—El Vicepresidente, .Átilano Ariz- 

mendi.—P. A., El Secretario, Benigno Macua.

Las subastas tendrán lugar en el Salón de la Diputación destinado

Para hacer proposiciones, será preciso consignar como depósito 
provisional las cantidades que quedan detalladas en la casilla inserta 
en el presente anuncio, el cual deberá hacerse en metálico, títulos de 
la Deuda provincial ó certificaciones de crédito contra la Corpora
ción, constituyéndolos en la Caja de fondos provinciales, así como 
también en signos ó valores de crédito del Estado.

No se admitirán posturas que excedan del precio ó tipo asignado 
á cada unidad ni fracción inferior á un céntimo.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Sección de 
Contaduría, así como las muestras de los artículos de suministros, v 
para el servicio de bagajes, también en las Alcaldías cabezas de 
cantón. • i

El Tribunal de subastas lo compondrá el Sr. Gobernador civil o el 
Sr. Diputado en quien delegue, con asistencia de otro Sr. Diputado 
designado por la Corporación y el Secretario de la misma.

Serán de cuenta del contratista todos los gastos del remate, im
puesto de derechos reales exigidos por la Ley, contribución indus
trial y todos los demás establecidos y que se establezcan en lo suce
sivo aplicables á estos contratos. .

El suministro de dichos artículos y servicios dará principio el día 
1.® de Enero de 1916 y terminará el '31 de Diciembre del mismo año.

Sin embargo, este contrato se entenderá prorrogado hasta que 
realizadas dos subastas dentro de los plazos señalados en el artículo 
29 de la mencionada Instrucción, al objeto de contratarle nueva
mente, se halle la Corporación en las condiciones de que trata el 
apartado 5.® del artículo 41 de la misma, para obtener la excepción 
reglamentaria.

SGCB2021
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eoMisióiN ?Re¥iNeiaL
Esta Corporación en sesión celebrada ón el día de hoy y d-’ i-nt> mídad con lo ^revenido en la Instru--ión anrcbada c 'r Real de.' eio 

de 24 de Enero de 1905, sobre contratación de obras y servidos ar.-vinciaies v inniiicipaies, acorrió sa.-.ar a ■ .an »0' n -di- dr -ubtsta pú 
blica, el suministro de carne de cebón para ios Establecimientos ¡ü cvinciaies y harina para ¡a panadería instah-da en ei Á-: o .'rovincia!, du 
rante el próximo año de 1916, bajo los tipos que -e especifican a • ontinuación y en ei día que también se deta? i

F E . H A >

A K r f C U L o s en que tendrán lugar los remates_  ___  í'XsUMO CALCUL.VDO
Precio de 

cada unidad IMPORTE
Dep sito 

o ñatiza que 
ha de 

constituirse

Carne de cebón. . . ..........................................
Harina para la panadería........................    . .

; Año Mes Día Hora 1

- — i...... . —-----------
J915 Noviembre 26 A las 12 ¡2,5000 kilogramos

» ; •' \ d..s 12 y Vzi^óO saco de 100 kgms. uno

¡ Pe.setas Cts. ■ L'eseta» . ts. Pesetas CU.

1 50 37500 ' 1S75
í 48 645')OO . 2280 
i . ... i ;

Las subastas tendrán lugar en el Salón de la Diputación destinado 
al efecto.

El Tribunal lo compondrá el Sr. Gobernador civil ó el Sr. Diputa» 
do en quien delegue, con asistencia de otro Sr. Diputad > designado 
por la Corporación y de un Notario publico.

Los pliegos de proposición podrán presentarse desde ei día siguien 
te en que se halle publicado este anuncio, hasta el día anterior en que 
haya de celebrarse la licitación y durante las horas de once a trece, 
excluyéndose los día.s feriados

A todo pliego de proptíSición deberá acompañarse i? 'r sepnt .ido él 
resguardo que acredite la constitución del depó.^íito or- visional y por 
las cantidades que quedan detalladas en la casilla inserta en e: pre 
sente anuncio, cuyo depósito deberá hacerse en metálico, en valores 
ó signos di crédito del Estado, en títulos de la Deuda provincial ó en 
certificaciones de crédito contra la Corporación, constituyéndolos en 
la Caja de fondos provinciales g

No se admitirán posturas que excedan del precio ó tipo a.signado á 
cada unidad, ni fracción inferior á un céntimo.

Los pliegos de proposición deberán entregarse bajo sobre cerr.-ido 
á satisfacción del presentador á cuyo efecto podran lacrar, precin 
tar y adoptar cuanta.s medidas de seguridad estimen necesarias a su 
derecho. En todos y en cada uno de io,s sobres que encierre su pro • 
posición, deberá hallarse escrito y firmado oor el licitabor, lo si- ! 
guíente: «Proposición para optar á la subasta de..... * (v' á continua 
ción el objeto de la misma).

De la entrega y recepción de los mismos, se extendera necesaria
mente el oportuno recibo, que por lo que en él ha de consignarse ten
drá carácter de certificación; el presentador, en el acto de la entrega 
del pliego del resguardo provisional, entregará también ; 1 timbre co
rrespondiente, que con arreglo á la Ley de este impuesto haya de co
locarse en el mencionado recibo ó certificación.

•Si ei presentad. r TiO faciutase mencfonado timbre, no se admití 
ra en modo alguno el pliego.

Serán de cuenta del c<u fatista i.od ‘S ios gastos dt-i ‘'-mate, im 
puesto de derechos realc.s exigido.s oor la Ley, contribución indus- 
trial y t<»d'>.s lo' d: m/ts estaba.*' ¡dos y que se establc-zcan en lo sucesi
vo anlicable.s á esto.s contratos

El suminisiií- ¡e ; ichix artículos dará principio el l ° de Entro de 
I9io. y terminará ei día 31 de Dicie.mb e de: mismo año; sin embargo 

’ t< •omtrato se entenderá prori ‘g; ch hasta que realizadas dos '-u- 
bastas dentro de ios ¡razos señalado.s en el artículo 29 d la raencio 
nada Instrucción, a! objeto de contratarle nuevamente, .se halle la 
Corporación en las cmdicione.c de que. tri:ta el acartado 5.° del ar 
tículo 41 de la misma, para obtt ner excepción reglamentaria.

Los pliegos de cnndicione.s se hallan de manifiesto en ¡a Sección 
de Contaduría.

Las proposiciones para optar á las subastas, se ajustarán con arre
glo al modelo de proposición que á continuación se exn.esa:

Don ..., vecino de. , ente'a ’o de! pliego de tendiciones formula
das para G contrata dr; suminisiro de. .. á !os Es* •bi-rlenlos pro 
vineiau's de BeiL-fir-^aeir ra ei uño LdCr qu<- aia nto, me compr».^ 
meto á tomar á mi vargo uieho ser-v ci.- al precio de  pesetas^ 
..... céntimos, (en letra).

Fecha y firma.

.A lo.s efectos de! artículo 15 de repetida Insti uc* ión. ha sido desig
nado como Le irado D. Francisco L.oma.

Lo que .se anuncia al público para conocimiento dêî mismo y en 
particular para cuanto.s dese en tomar parte en los remates.

Logroño, 25 de Octubre dr lvi5. —El Vb’cepr-'sideme, Atilano Ariz- 
mendi.—P A., El Secretario, B* nigno Macua.

Adiiiiiiistradón .Municipal
MONTALBO EN CAxMEROS

2082
Don Francisco Sáenz Martínez, ' 

Secretario del Ayuntamiento 
constitucionai de esta villa de 
Montalbo en Cameros de que 
es Alcaide Presidente D. Pe 
dro Sáenz
Certifico: Que al folio veinte 

del libro de actas de sesione.s que ■ 
celebra dicho ^Ayuntamiento, apa- i 
rece unaque literalmente e.s como 
sigue:

«En la villa de Montalbo en 
Cameros á tres de Octubre de . 
mil novecientos quince, se re- : 
unieron en líHCas.n Consistorial ; 
ios señores Concejales que al final . 
firman, con el fin de celebrar 
sesión ordinaria, bajo ia presi
dencia del .Sr Alcalde D. Pedro ; 
Sáenz, con asistencia del Secreta- ; 
rio D. Francisco Sáenz Mar ; 
tínez. j

Abierto el acto por el Sr. Pre
sidente á las diez, hora señalada, I 
el Secretario dió lectura del acta J 
anterior, que fué aprobada. j

A continuación el mismo Se ‘ 
cretario dió lectura de la circu . 
lar del Gobierno civil de esta I 
provincia de fecha veinticuatro í 
de Septiembre último, así como 1 

del artículo 4.5 de la vigente ley 
Municipal y de la Rea orden 
de treinta de Septiembie de mil 
noveciento.s trece; en su virtud 5^ 
con vista de los documentos refe
rentes al asunto, e' Ayuntamien 
to acordó declarar tre.s vacante.^ 
ordinarias por el úrico distrito 
producidas por D Xnastn.sio 
báenz ’omínguez, D. Francisco 
Javier Sáenz y D. Julián Sáenz y 
S.v. i»z, á quienes les corre.s;?onde 
Cesar en primero de íínero de 
mil noveciento.s dit 'jseis, be- cuu 
b-.s tres vacantes han de cubrir.se 
en las próximas elecciones muni- 
ciprdes en el único distrit-y útr- 
ca sección electora- de esta vill.e

No habiendo más asunto.s de 
que tratar, el Sr. Presidente 1. - 
vantó la sesión, firmando la pre
sente ios conenrrente.s, de que yo 
; I 'Mv i'i tario, Certifie.-,=Pv íF o 
.S-ienz.=.Ar.a'tasio >v<íiz. = Ju
lián Saenz.=Eu.stasio .S;ienz.= 
Eugenio Sáenz.—Francise.--j Ib:. 
ñez. = Fr-oiciscu Sa nz. Secre
ta rio. »

Concuerda bien y fielmente con 
su original á que me remito en | 
caso nece.sario. ;

I’ara que conste y ¡emitirm-al 
Sr. C'-bernad'>r civii ;b !a pro 
vincia á lo.s eFcto.s <ie la Real 
orden de treinta de ^Septiembre 
de mil novecientos trece, expido ; 
la presente con el V.® B.° del | 

.Sr. Alcalde en Montalbo en C - 
mero-: á tres di Octubre de mil 
novec.ientos quince. —Frarícisce. 
Sáenz Secretario.—V.° B.°: Ei 
.\lcalde, Pedro Sáenz.

RINCÓN DE «oT<P 2107
Don Pedro .Antonir: López Vi 

dar. .Secretario interino de: 
Ayuntamiento de esta villn de 
Rincón de Soto
Certifico: Que en el libro de 

sesiones que lieva esta Corpora 
ción municipal y a! folio treinta 
y tres, entre otros particulares 
.se encuentra una, que a ia letr;; 
dice así:

«A fin de dar cumplimiento á 
las dlspesiciones vigentes y cir
cular del Sr. Gobernador civil 
s.qbre ia declaración de vacante.s 
de Cea e^j ' qiK d b e cubrir 
se en la próxima i enovaemn, y a 
lal efecto, pue.";tos de nLinificsr.! 
W^intr del ca^. resui 
tíL^uc .solo dében cubrirse en a 
próxima renovación cuatro va 
cante.s que son las ordinarias de 
D. Roque Mai tínez de Azagra, 
D. Leopoldo Pardo Matute, don 
Raimundo Me bano Idortnío y 
1). Manve! González Fernández, 
corro <'legidos en e! año de mil 
novgt lentos once »

Es-copia conforme á .su origi
nal á que me remito.

I Ypaiaque conste y remitirla 
• al .Sr. Gobernador civil dt ht pro

vincia, -expido la presente* visada 
por el Sr. Alcalde en Rmeón de 
Soto á diecinueve de Octubre de 
mil novecientos quince. -Pedro 

t Antonio López. - B °: El Al
caide, Roque M. de .Azagra. 

Î . 
a 

GALItPA 
' . ...

• l^on Dionisio .Angulo y Bujand.;, 
i Secretario del Ayuntamiento 
i constitucional de Galilea.
' Gertifico: Que ai toiio ochenta 

y cinco del libro de .<esione.s que 
en el corriente año celebra la 
Corporación, apar*;ce la que co
piada á la letra es como sigue:

«En la Sala Cousistorial de Ga- 
¡ iileaá vinco dr Octubre de mil 
I novecientos quince, se reunió el 

Ayuntamiento compuesto de os 
señores del margen, bajo la pre
sidencia dd Alcalde D. Ciríaco 
Ruete Fernández, previa convo
catoria, con objeto de celebrar la 
sesión supletoria de! día tres dt 1 
actual, y siendo la hora de las 

• once de la mañana, f-1 Sr. A leal
1 de mnnife.sió quedaba abierto ei
I aetn.
j Se dió lectura á la anterior y 
! quedó aprobada.
'i Seguidamente y por t»rden de 

la Presidencia se dió lectura á la
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Real orden de .30 de Septiembre 
de 1913 y circular de veinticuatro 
de Septiembre último, insertas en 
el Boletín Oficial Je 2 , del mis
mo, número 213, acordando el 
Ayuntamiento su cumplimiento y 
que se dé conocimiento al Sr. Go
bernador civil de la provincia á 
sus efectos, resultando en este 
Municipio las vacantes siguientes: 
Don Telesforo Royo Fernández, 

por cumplir cuatro años.
» Miguel Mangado Ruiz, por 

ídem.
» Jacinto Fernández Fernán

dez, por id. y por dimi
sión.

» Leopoldo Fernández Fer
nández, por dimisión

» Gumersindo Fernández 
Sáenz, por id.

» Antonio Fernández Sancho, 
ñor id.

V no habiendo más asuntos que 
tratar se dió por terminado el 
acto que firman los concurrentes, 
de que certifico.==Ciriaco Ruete. 
= Miguel Mangado.==Telesforo 
Royo.=Dionisio Angulo, Secre 
tario.=Hay un sello que dice: Al
caldía constitucional de Galilea.»

Es copia exacta de su original 
á que me refiero.

Y para remitir al Sr Goberna
dor civil de la provincia, expido 
la presente que firmo con el V’^is- 
to bueno del Sr. Alcalde á dieci
siete de Octubre de mil nove
cientos quince.—Dionisio Angu
lo.—V.® B.®: El Alcalde, Ciríaco 
Ruete.

lagunilla 
2103 ;

Don José Ruiz Lasheras, Secre
tario del Ayuntamiento de l a- 
gunilla.
Certifico: Que en el libro de 

actas que celebra el Ayuntamien
to en el año actual, se encuentra 
la correspondiente al día diez del 
corriente, entre cuyos particula
res tiene el siguiente:

«Dada cuenta ^¿e la Real orden ’ 
de 30 de Septiembre de 1913 y 
circular del Excmo. Sr Gober
nador civil de 25 de Septiembre 
último, sobre vacantes ordinarias 
y extraordinarias de Concejales, 
se acordó hacer constar que las 
vacantes ordinarias son cuatro y 
las componen los .señores D. Eleu 
terio Ruiz Oliván, D. l^élix .Mar
tínez Olivan, D. Basilio González 
Sáenz y D. Matías Oliván Asca- 
cíbar; con más la extraordinaria 
de D. • Melitón Ruiz y Ruiz, por 
defunción ocurrida el día once de 
Agosto del año actual; siendo ne- 
sario cubrir dichas cinco vacan 
tes por constituirse este Ayunta
miento de ocho Concejales.=Es 
copia.»

Asi aparece del original al que 
me remito. i

Y para que conste y obre sus 
efectos, y para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
expido la presente con el visto 
bueno del Sr. Alcalde, en Lagu 
nilla á dieciseis de Octubre de mil 
novecientos quince. -José Ruiz. 
—V.® B,®: El Alcalde, Eleuterio 
Ruiz.

VII LARTA QUINTANA
2080 : 

Don Maximiliano Ornezábal Cas- | 
tresana, Secretario del .Ayun
tamiento de Villana Quintana, 
del que es Alcalde Presidente 
D. Hilario Mateo Alejos 
Certifico: Que en e: libro de ac

tas que usa esta Corporación, apa
rece una con fecha tres del ac
tual, que copiada literalmente, es 
como sigue: |

«Dada cuenta de la circular del 
Sr Gobernador civil de la pro
vincia, recomendando el cumpli
miento de lo dispuesto en la Real 
orden circular de treinta de Sep
tiembre de mil novecientos trece, 
declarando las vacantes ordina
rias y extraordinarias de Conce- ' 
jales que han de ser cubiertas en 
la próxima renovación bienal de 
este distrito municipal, y dada 
lectura por mí el Secretario de 
referida disposición y del artículo 
45 de la ley Municipal vigente, se 
acordó por unanimidad declarar 
vacantes tres, dos ordinarias y 
una extraordinaria, haciéndolo 
saber al público por medio de 
edictos y remitiendo certificación 
literal de este acuerdo al Ilustrí- 
simo Sr. Gobernador civil para 
su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia.»

Y para que conste y remitir al 
Sr. Gobernador civil de la pro
vincia según está ordenado, expi
do la presente con el V.® B,® del 
Sr. Alcalde, en V’^illarta Quintana 
á doce de Octubre de mil nove
cientos quince—Maximiliano Or
nezábal.—V ® B.®: El Alcaide, 
Hilario Mateo.

AJAMIL
2105

Don Luis Pascual Herreros, Sé- 
cretariodel .Ayuntamient'’' cons
titucional de esta villa de Aja- 
m'l de Cameros.
Certifico: Que en sesión cele | 

brada por este .Ayuntamiento el | 
día tres del actual, entre otros | 
particulares hay un acuerdo que | 
dice así: |

«Seguidamente y con obj to de ? 
dar cumplimiento a lo ordenado i 
en la circular de este Gobierno | 
civil, inserta en e! Boletí.n Ofi- | 
'TAL de esta provincia número | 
213, correspondiente al día 25 de j 
Septiembre último, que ordena I 
que ios Ayuntamientos declaren ¡ 
las vacantes de Concejale.s que ' 
han de cubrirse en la próxima re- > 
novación bienal y existiendo tres • 
en esta localidad, le.s correspon- { 
de salir á los señore.s siguientes: i 
Don .Acisclo Moreno y xMartínez

» Joaquín-MorenoOlabarría, y
» Ambrosio García Peña, que- ; 

dando subsistentes para continuar ; 
otro bi€ nio, los siguientes:
Don Agustín del Valle Soto ;

» Quiterio Muñoz, y
». Juan Antonio .Moreno de la ’ 

Fuente. §
Con lo que .se dió por termina

do el acto, firmando los señores 
concurrentes, de que yo el Secre 
tario certifico =Ac.isclo Moreno. 
= Joaquín Moreno. = Ambrosio 
(Barcia =.Agustín del V^lle.= 

; Quiterio Muñoz =Juan .Antonio 
de la Fuente,=Luis Pascual, Se
cretario.=Rubricado. »

Y á fin de que surta lo.s efectos 
prevenidos en dicha circular, fir 
mo y sello la presente en ^jamil

de Cameros á ocho de Octubre 
de mil noveciento.s quince, -Luis 
Pascual -V.® B.®: El Alcalde, 
Acisclo Moreno.

cenicero
2198 I 

Don Ignacio Bazán Martínez, Se ¡ 
cretirio del .Ayuntamiento de j 

la ciudad de Cenicero. i
Certifico: Que la Corporación ! 

municipal de la misma, n sesión ’ 
celebrada el día diecisiete de los ' 
corrientes, cumpliendo lo preve
nido en ei artículo 45 de la ley 
Municipal y Real orden circular 
del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de Septiembre de 1913, ha 
procedido á la declaración de las 
vacantes dt- Concejales que han 
de ser sometidas á la próxima re
novación bienal de Ayuntamien
tos, resultando los siguientes:

Las cinco ordinarias de los cin
co señores Concejale.s que fueron 
elegidos en el año mil novecien 
tos once, y otra extraordinaria 
por haber presentado la dimisión 
el Conceja’ D. Juan Jiménez Bo
rrego, que fué elegido el año mil 
novecientos trece por el distrito 
del Norte, correspondiendo por 
tanto elegir ahora:

Por el primer distrito Norte 3 
Por el segundo distrito Me

diodía ..........................................3 1
Y para que conste y su remi

sión ai limo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, expido la pre
sente visada por el Sr. Alcalde, 
en Cenicero á veinticuatro de Oc 
tubre de mil novecientos quince. 
—Ignacio Bazán.—V.®B.®: El Al
calde, Santiago Verde.

BAÑAKE.S
2145 

Don Constantino Amilburu Ave- 
llanosa, ' ecretano del .A vunta- 
miento de Bañares.
Certifico: Q.ie las vacantes de 

Concejales á cubrir en la próxima 
renovación bienal, con expresión 
de nombres, son como sigue:

Cesan por el único distrito
Don Doioteo Palacios Cañas 

Doroteo Bravo Garnica 
Faustino Ortún Martínez 
Alfonso Palacios Olarte 
Florentino Bañares Palacios 
AciscI ' Jimilio Ortún 
José Landazuri Palacios 
Baldomcro Viliasana Gon 

zález
Para que así conste y remitir 

al limo Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, expido la presente 
que firmo en Bañares á veinte de 
Octubre de mil novecientos quin
ce.— Constantino Amilburu. — 
V.® B.®: El Alcalde, Doroteo Pa
lacios.

VENTROSA
2044

! -‘on Santiago Ariznavarreta Es
pinosa, Secretario del Ayunta 
miento de Ventrosa.
Certifico: Que en la Secretaría 

de mi cargo y en el libro de ac 
tas de sesiones que celebra el 
Ayuntamiento, hay una corres 
pondiente á la sesión celebrada 
el fdht tres del actual, que entre 

otro.s particulare.s se halla el si 
guíente:

«Seguidamente y en cumpli
miento á lo inserto en el Boletín 
Oficial de la provincia número 
213, correspondiente al día 25 de 
Septiembre último en la circular 
que el limo. Sr. Gobernador civil 
reproduce la Red orden de 30 de 
Septiembre de 1913, referente á 
la.s vacantes á cubrir en la próxi
ma renovación bienal, resulta que 
de los Concejales que hoy compo
nen el Ayuntamiento, les corres
ponde cesar á tres, que son: don 
Manuel Rueda, D. Florencio Ro
mero y D. Angel García, elegi 
dos en 1911 y D. Eusebio Fernán
dez, que elegido en la última elec 
ción, hizo dimisión de su cargo y 
Concejal, siéndole admitida su re
nuncia previos los trámites de la 
ley, siendo por tanto cuatro la.s 
vacantes á cubrir.»

Y para su remisión al Sr. Go
bernador civil de la provincia, 
expido la presente visada por el 
Sr. D. Manuel García, Alcalde 
accidentalmente por .uisencia del 
propio, en Ventrosa á cuatro de 
Octubre de, mil novecientos quin
ce.—Santiago Ariznavarreta.— 
V.® B.®: El Alcalde accidental, 
Manuel García.

NESTARES
2045

Don Roque Pérez Redolar, Se
cretario del .Ayuntamiento de 
Nestares.
Certifico: Que entre lo.s parti 

culares del acta de la sesión ce 
lebrada por la expresada Corpo
ración el día tres del actual, cons
ta el siguierte:

«El Sr. Presidente manifestó, 
que como se tenía anunciado, se 
iba á proceder al sorteo entre l »s 
Concejales elegidos en 1913, p >r 
haberse cubierto la vacante de 
D. Victoriano Leria, produc da 
por pérdida de vecindad.

Verificado en forma, le cor es 
pondió en suerte á D. Franc.seo 
Moreno, el que por lo tanto Jebe 
cesar en unión de D. Pedro ( alie 
y D. Narciso Quintana, poi ha- 

.ber cumplido .los cuatro año5 re
glamentarios; siendo por lo tanto 
tre^^vacattiesauesedéela) an.» 

a que conste y remitir al 
Sr. Gf>bernador civil de la pro
vincia,. expido la presente, que 
visada por id Sr. Alcalde irmo 
en Nestares á seis de Octubre de 
mil novecientos quince.—^Poque 
Pérez.- y.® B.®: El Alcalde, Isaac 
Ruiz.

a'ldeanuev.t de rbko

, « 2137
Aprobado por este Ay unta

miento q1 proyecto de presupues
to ordinario para el año 1916, 
previo informe del Regidor Sín
dico, se halla expuesto al pí blico 
en la Secretaría municipa por 
término de quince días, durante 
cuyo plazo puede ser exam nado 
y producir las reclamaciones que 
crean oportunas.

Aldeanueva de Ebro, 18 d i Oc
tubre de 1915.—El Alcalde, Car
los Gutiérrez.

Logroño.—Im¡>. provinci il.
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